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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

S. A . el Regente del Reino se ha enterado con 
mucha satisfacción de la matrícula catastral y memo
ria que Y. S. ha remitido al ministerio de mi cargo 
en cumplimiento de la orden circular de 11 de Julio 
ultimo y otras posteriores. Y  atendiendo S. A . á 
que, según V. S. manifiesta, el contador de Rentas 
de esa provincia D. Juan Diaz Arguelles ha dirigi
do estos trabajos durante el tiempo en que la inten
dencia estuvo vacante, y continuó después con igual 
encargo por disposición de V. S., y a  que 'el secre
tario de esa intendencia D. Francisco Jiménez Espa
da, los empleados cesantes D. Manuel Arias, Don 
José Zapata y D. Pedro Pueyo se han ocupado en 
clase de auxiliares del referido gefe, prestando un 
servicio importante con sus luces y cooperación efi
caz, se ha dignado S. A . conceder al mencionado 
contador D. Juan Diaz Arguelles los honores de in
tendente de provincia , y mandar que Y . S. me di
rija las hojas deservicio de los demas nombrados pa
ra la resolución que S. A . estime. De orden de S A . 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1842.=Calatrava.z:Sr. in
tendente de Valladoiíd.

PARTE NO OFICIAL.
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N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U IA .

Constantinopia Z i de Agosto*

Cuando anunciamos la próxima caida del gran visir está
bamos bien informados. A yer mañana un empleado de palacic 
ha pasado á su casa para recogerle la decoración de’ su grado 
Al mismo tiempo su antecesor R eouf-bajá, que había sido re
tirado á causa de su avanzada edad , y  ascendido hace alguna; 
semanas á Presidente del Consejo , ha recibido orden de pre
sentarse en palacio para recibir la investidura de gran visir 
De alli se trasladó 4 la Puerta acompañado del Cheik-el-Islan 
con la pompa de costumbre. Los términos del hat de destitu
ción del Sadrazam son muy vagos, pues solo se dice que al
gunos actos contrarios á la voluntad del Sultán , cometidos poi 
íl, han hecho su deposición necesaria. A yer se observaba en la; 
oficinas de la Puerta la mayor alegría : el reinado de la pereza 
ie la intriga y  del buen tiempo han vuelto con el gran vi- 
fir. Los rayas han aplaudido igualmente este cambio: al con
trario, la nación musulmana le llora sinceramente. Izzet-baj: 
josee todas las cualidades necesarias para lisongear las inclina 
'iones naturales, y ademas se había dedicado a mejorar la si- 
uacion de la clase baja, disminuyendo el precio de las prime
ras materias. Los turcos no pueden disimular su despecho; y 
unto, que acusan á los francos de haber provocado este cani
no , con lo que su orgullo sufre de esta mortificación , y  nc 
emen decir abiertamente que la Europa, y  no el Sultán, es el que 
jobierna.

El gran visir habría podido permanecer todavía por mucho 
iempo en el poder si hubiera querido transigir con sus prin
cipios , y modificar su sistema político ; pero ha insistido hasta 
o ultimo en sostener la línea de conducta que había adoptado, 
leclarando que en tanto que estuviese en el poder, jamas ha- 
ia ninguna concesión á las exigencias de la Europa sobre la 
cuestión de la S iria; y á vista de esta declaración, el Sultau, 
icomejado por R iza-bajá y  sus otros enemigos , se ha decidí- 
lo , aunque con gran sentimiento, á firmar su deposición. Ha- 
il-bajá , hermano político del Sultán , ha sido nombrado P re- 
idente del Gran Consejo: se cree generalmente que él sera el 
jue tenga toda la induencia en los negocios , pues Reouf-bajá 
es un hombre nulo y  de una debilidad de carácter ta l, que de

jará un libre campo á la sed de autoridad del Presidente del 
Consejo.

Esta mudanza de Ministerio producirá necesariamente una 
solución pronta y  satisfactoria para la Europa acerca de la 
cuestión Siria. E l comisario Selim-bey llegó el domingo en el 
Peiki-Cherket: los representantes de las cinco grandes Po
tencias promueven la cuestión con actividad. Una conferencia 
colectiva con el Ministro de Negocios extrangeros debe verifi
carse un dia de estos, y  se cree que en breve se accederá á las 
reclamaciones de la Europa en lo concerniente á la administra
ción de dicha provincia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndfes í  6  de Setiembre.

Hoy se han reunido los directores del Banco de Inglaterra, 
y  se supone que se discutirán cuestiones importantes, porque 
corren rumores por diversos cuarteles de la capital de que se 
reducirá el dividendo. Parece sin embargo que los directores 
podrán pagar el dividendo ordinario. Lo» Bancos auxiliares 
producen resultados ventajosos para el Banco general.

(Morning-Adveréiser.)

Se nos ha dirigido la siguiente carta de un joven oficial de 
ingenieros al servicio de la compañía de las Indias orientales, 
que contiene interesantes detalles sobre la guerra del A fg h a - 
nistan:

Candahar i ! de Junio de í 842. tros pobres prisio
neros permanecen aun en Ghuzneé. La opinión geueral está 
por que evacuaremos el pais dentro de algunos meses: este 
será una deshonra para nosotros: si tuviésemos caballería , el 
enemigo no osaría presentarse; pero en esto está muy mal or
ganizado el, servicio , y  el enemigo lo sabe muy bien. N o te
nemos ginetes europeo», y  á la caballería indígena la despre
cian los alghanes; pero no tardarán en apercibirse deque se 
engañan; y  si la inlanlería se sostiene, la matanza será ter
rible.

E l general N oít tiene actualmente bajo sus órdenes de 11 á 
12$ hombres con la artillería correspondiente. E l general Po- 
llok está en Gellalabad con \áfb hombres. Espera orden de 
hacer un movimiento sobre Gaboul. (Id,)

Por un barco llegado de la bahía de Alepa se han recibidc 
despachos de Graham fecha 7 de Julio. Anuncian haber lle
gado despachos de ¡Port-Natal al gobernador, que contienec 
la agradable noticia de que el capitán Smith y  la fuerza que 
manda están en seguridad. Se dice también que sostendrán su 
posición hasta la llegada de nuevos refuerzos. Esta noticia, 
después de la que se había recibido antes de que la división 
habia sido derrotada por los boers , es muy satisfactoria. Este 
artículo confirma la noticia relativa al capitán Smith. Hé aqui 
los líltimos detalles de P ort-N atal:

Podemos anunciar con la mas viva satisfacción que el ca
pitán Smith escaba resuelto á mantener su posición hasta el 
1 5 de Junio. Esta noticia la contenía un despacho de Lunga- 
zi llegado á Graham's Taw n por el fuerte Pedien á las cuatro 
de la mañana. E l correo llegó el 27 de Junio.

El capitán Smith se hallaba asediado muy de cerca por los 
rebeldes, que habían amenazado con exterminar á cualquiera 
que trasmitiese noticias á los sitiados, ó viceversa. E l indí
gena que era portador de muchos despachos del teniente go
bernador para el capitán Smith no pudo llenar su misión, y 
recibió aviso de volverse á Luugazi con los despachos. Noso
tros creemos que esta buena noticia se apoya en las aserciones 
de este hombre , el que declara que 110 ha visto ningún barco 
con tropas mientras que estuvo en Port-N atal: esto confirma 
la noticia en cuestión. Nosotros creemos , en virtud de las no
ticias recibidas , que los diferentes refuerzos habrán llegado á 
tiempo para salvar al capitán Smith y  su tropa. (Standard.)

Idem  17 .

L a  Reina Victoria ha llegado hoy á W indsor de vuelta de 
su viaje á Escocia. (Mesag§r.)

Los comerciantes aprueban en general el tratado concluido 
ppr lord Ashburton con el Gobierno de los Estados-Unidos: 
le consideran como una garantía eficaz de la paz; pero no es- 
tan muy contentos con las disposiciones del bilí de tarifa. En

lo concerniente á los derechos sobre los algodones en los tér
minos de la tarifa se percibirá un derecho de Z por 100 en 
libra del algodón en bruto. Los algodones manufacturados 
pagarán un derecho de 00 por I O O  ad valorem , ó de 20 por 
T O O ,  según la distinción establecida por las tarifas. E l míni
mum de las evaluaciones es mas alto , y  se halla fuera de pro
porción, según la última tarifa. Los intereses del comercio no 
ganarán sufriendo al mismo tiempo la renta de aduanas.

( Mor ni ti g  -  Post.)

E l Sun dice que actualmente hay en Inglaterra I 5oo tor
nos de algodón, ademas de los tornos de lana: todos pueden 
trasportarse al extrangero por la falta de los artículos de 
exportación de máquinas : estas dos circunstancias señalan la 
época actual.

En Glossop son aun numerosas y  amenazadoras las reunio
nes de los obreros. Los trabajos de las manufacturas adelantan 
muy poco.

F R A N C I A .

P a ris  16 de Setiembre.

E l Pha.ramond, que salió de A rgel el 1 0 , llegó el 12 á 
M arsella á las once de la noche.

En A rgel se han embarcado tropas para Cherchelí para se
cundarlos movimientos del geueral Changarnier que se ha diri
gido hácia Tenez para castigar la tribu de los B eni-M e- 
nasser.

E l general Bugeaud ha salido con dirección á Oran para 
ponerse de acuerdo con los generales Bedeau y  Arboville, y 
presidir los movimientos de tropas que van á verificarse en 
esta provincia para arrojar á los árabes y  dejar mas expedito 
al general Lamoriciere que encuentra algunas dificultades en 
Mascara. E l segundo regimiento de cazadores de Africa y  el 1 Z 
de ligeros se dirigen al expresado punto. (Const.)

Se lee en el Atibar del 8 :
Prosiguen los trabajos del puerto con extremada actividad. 

Se trabaja noche y  día simultáneamente en el muelle y en las 
explanadas. Se asegura que el proyecto adoptado definitiva
mente para el muelle es una combinación del proyecto de Poí- 
reí con el de Bernard. (Id.)

Naufragio de la Leopoldina Rosa.

Debemos á la atención de la casa que nos ha dado los de
talles ya publicados sobre el horrible naufragio de la fragata 
Leopoldina Rosa la siguiente nota:

Una carta de Montevideo recibida por el Liverpool, de fe
cha del 5 de Ju lio , lija en 72 el número de personas libra
das del horrible naufragio de la Leopoldina Rosa. E11 este nu
mero se comprende toda su tripulación, excepto su valiente ca
pitán Erapaz , que pereció víctima de su deber. No se saben mas 
detalles. (Faro de los Pirineos.)

E l doctor Labat escribe desde K osseir, puerto egipcio en 
el mar R o jo , la carta siguiente con fecha de I? de Junio:

^Después de una larga excursión en el mar R o jo , que 
me ha permitido visitar las costas de la Arabia Peí rea , los 
graudiosos sitios del monte Siuaí , el golfo de Acaba y  las ori
llas del Hedjaz hasta los confines de la Arabia Feliz, he lle
gado á Kosseir. Esta ciudad , sita en la boca de un valle de
sierto que se corre desde el mar Rojo hasta el punto mas cer
cano del N ilo , es al Egipto alto lo que Suez es al Egipto .ba
jo. Por esta doble via se hace todo el comercio de Egipto con 
la Arabia y  la India.

Kosseir está al pie de una colina, cuya cúspide está coro
nada por una fortaleza flanqueada por cuatro torres y  defendi
da por unas 20 piezas de artillería. Entre este numero liemos 
hallado un obús [ranees con la inscripción V alencia : Messi— 
dor año I I I  de la República. Este bronce, dejado en Egipto 
por nuestro ejército, ha venido á ser un monumento histórico 
de nuestra conquista egipcia.

La fortaleza de Kosseir , construida por el Sultán Selim. y  
restaurada por los franceses , protege á la ciudad de- todo ata
que por mar ó por tierra. Por esto la acañonearou'iiváAbncrúe 
las fragatas inglesas por tres dias, Douzelot, que la mandaba* 
obligó á los ingleses á embarcarse con pérdida. Las callea do



Koccrir tienen por lo general lmena alineación, y están bastan- i  

le Jiuti¿ ias , cosa que r.o es muy común en Egipto.
En cuanto á edificios no hay ninguno notable mas que la 

casa del gobernador, situada á la orilla del mar. Su arquitec
tura constan!iriopolilma no deja de tener cierta elegancia. La  
población de Kosseir es de 2*3 almas, inclusa la guarnición 
turca . coir,puesta de un pequeño número de artilleros y de 
algunos ai-nautas. N o hay otro cristiano católico mas que nues
tro agente consular. El agente ingles es un comerciante turco, 
muy rico é influyente en el país. En rededor de la ciudad so
lo se ven arenales y desiertos , lo que explica la escasez, de llu
vias v agua en todas las cercanías. La que beben los habitan
tes se trae de muchas leguas de la cuidad.

El agua de los pozos de la cindadela es salobre y  muy ca r
ga ía de sulfato de. cal. Un pozo artesiano seria muy útil en 
este país.

El puerto forma una curva bastante cóncava para admitir 
5 o ó 6 • buques. Un banco grandísimo de madreporas le guar
nece por la parte del septentrión. E l  iondo del puerto es are
noso y de buen anclaje.

Para evitar los inconvenientes que resultan de no tener un 
desembarcadero, Meliemet-Ali ha hecho construir una explana
da que entre en el mar , y  bastante grande para que los buques 
pequeños puedan arrimarse á ella sin peligro.

Este punto drl mar Rojo abunda tanto en pescado, que sus 
antiguos habitantes no conocían otro alimento. Por esta razón 

los geógruíos de la antigüedad los llamaron ictiolagos : uno de 
estos pueblos era distinguido mas particularmente con el nom
bre de Chelonofago , á consecuencia de los muchos galápagos 
ó tortugas que comían. Despims de comerse la carne usaban las 
conchas como escudos, y hacían muebles con ellas.

Cuando llegó el ejercito francés á Kosseir vanas tribus pes
cadoras habitabais en las cercanías de la ciudad ; pero huyeron 
al aproximarse nuestros soldados. En la obra que publicó la 
comisión científica de la expedición de Egipto se dice que las 
chozas de estos pescadores estaban cubiertas de conchas de tor
tugas como las de sus antepasados.

También se halla en el valle de Kosseir la tribu de los 
-Ababdehs , descendientes de los trogloditas, asi llamados por
que ha oí (aban en cavernas. Sus costumbres no lian cambiado 
apeuis. Los antiguos nos han hablado de su vestido, que con
sistía en un paño Hado en rededor de las caderas y  echado so
bre un hombro, de su larga caballera, que forma un comeas
te singular con las cabezas musulmanas tan afeitadas y  cu
bé M a s ,  de la rareza de su lenguaje , de la velocidad de sus 
marchas en el desierto, y  de su pasión por la caza, y  M r .D u -  
bois Ai me, uno de nuestros sabios de E gipto , ha tenido ocasión 
de confirmarlo todo.

En la parte del norueste de la colina que domina á Kosseir 
todavía se ven una infinidad de excavaciones que sirven de mo
rada á los ababdehs acampados cerca de la ciudad con los ca
mellos y  mercancías que constituyen su comercio con esta. Esta 
tribu, que nunca ha querido rozarse con las demas, no tiene otra 
cosa de común con los árabes que la religión musulmana. Estos 
trogloditas modernos que he visirado sin peligro, gracias al 
firman que el vi rey tuvo a bien concederme, cuentan toda
vía algunos millares de individuos esparcidos por todo el terre
no desde el N ilo  hasta Kosseir. Es cosa curiosa ver después 
de tantos siglos á estas tribus casi ignoradas conservar sus usos 
y  costumbres primitivas.

A l  Norte de Kosseir hay un monfon considerable de ruinas 
que llaman Kadima ó viejo Kosseir. Esta población parece ha
ber contenido sobre Oü3 habitantes: su puerto, en otro tiempo 
espacioso y profundo , esta casi lleno de rocas de coral y  ma
dreporas. Esta ciudad parece ser la antigua Myos Hurmos.

Antiguamente había en esta costa del mar Rojo varias 
ciudades, como la célebre Berenice (Porfus albus) y  Philoteras 
Porfus. A l  Sur, Sucho (Soakin) y Ptolomais (Theron). Pero la 
opulenta Tehas recibía particularmente los productos de la 
A rabia  por Myos Ilormos. Para tener una idea de lo que era 
este comercio en la antigüedad recordaremos lo que dice Si ra
bón , que en su tiempo habia salido para la India un convoy 
de T 20 velas.

D e  este puerto partió también la expedición de A E liu s  G a-  
11 us para la Arabia  Feliz. Los romanos poseyeron también la 
ciudad de A den  , que denominaban Porfus Romanas.

En aquel tiempo las caravanas llevaban los géneros en po
cos dias de Coptos á Myos Hormos , y  volvían hacia el Nilo 
con los productos del mar Rojo, la Arabia y  la India. En el dia 
siguen el mismo camino; pero en lugar de partir de Coptos, que 
demolió enteramente Diocleciauo, salen de Kenné , algunas le
guas mus abajo.

Estas caravanas traen trigo, cebada, lentejas, habas, azú
c a r ,  aceite &c. para Kosseir y para exp ortará  varios puntos, 
y  en particular a Medina y  la Meca. En estos últimos tiempos 
s? han exportado algunas provisiones á la isla de Francia y  á 
algunos puntos del Océano indio.

Las mercancías destinadas para el A rabia se cambian por 
el calé de Y e m e n , la goma, el incienso, las especias , las in
dianas y las cachemiras. L a  Tnglaterra empieza á tomar parte 
en estos cambios, de que bien pronto sacará grandes ventajas.

Sin embargo, cualquiera que sea el grado de prosperidad de 
Kos.eiv, nunca sera mas que un puerto secundario con respecto 
á Suez. Este último será siempre de mas importancia que K o s -  
sen en ii.i7,on de su proximidad a Europa, y  la probabilidad de 
que se renueven sus comunicaciones con el Mediterráneo por 
el canal de Tolomeo.

Bien se deja conocer que la Inglaterra no podia descuidar 
las inmensas ventajas que presenta este punto tan comercial. 
Por o t o  el agente consular que se ha establecido en Kosseir fa
cilita por todos los medios que están á su alcance el trasporte 
al Nilo de los géneros y  pasajeros que los vapores de la India 
dejan en este puerto antes de llegar á Suez.

Varios buques mercantes han llegado en línea recta de 
B o m b a y , Calcuta y  Londres, y  han vuelto á tocar en Kosseir 
á su vuelta para completar su cargamento de granos. Mehe- 
m e t- A l í  ha dado las órdenes mas positivas para que se fomen
ten las relaciones comerciales. E l  Gobierno francés tampoco se 
ha descuidado en nombrar un agente consular para que socorra 
a los franceses que lleguen á este punto.

L o  propio ha sucedido en K e n n é,  situada, como he dicho 
y a ,  en la otra extremidad del valle de Kosseir, y  cerca del Nilo.

Poseemos en Tebas , que se halla algunas leguas mas ar
riba, una ventaja que no debemos callar. Esta es una grande 
habitación que ha hecho construir nuestro Gobierno sobre la

columnata, rubina clcl templo. Este edificio, después de haber 
servido x i.. . oficiales del Lotiksor , encargados de llevar el 
obelisco á .f'xns, ha quedado á la disposición de nuestro con
sulado general de Alejandría, quien mantenía cu él un guarda 
ó conserva ñor. Nacioiiabs y  extra ligeros son igualmente reci
bidos con una cordial hospitalidad ; pero el conserge tiene or
den para no dejar arbolar otro pabellón que el francés.

Es de V V .  Ne.
P. D. Salgo dentro de pocos dias para las cataratas del N i 

lo. Escribiré mi próxima desde A b u k o r  en N u b ia f ’

Id em 18.

(Noticias de A f rica).

Hemos recibido de A r g e l  la siguiente carta fecha del 8 de 
Setiembre :

Una pequeña columna .mandada por el general Changarnier 
va á o na rar en cd país de Braz al Sudoeste de los B e a i - M e -  
naser en el valle de Chelif. Estas tribus aun no se han sometido. 
La columna ha salido de Büdah para Mdianah en tres peque
ños cuerpos. El primero, mandado por el general Cavaignac, y  
compuesto de 8üO zuavos y  cazadores de Orleans , ha salido 
el 5 de Setiembre del campo de Nador, pasando por el valle de 
Chelif: el segundo, compuesto del 26' de linea, el tren de ar
tillería, los empleados üe la administración, el cuerpo de in 
genieros, de la caballería y  del hospital am bulante, se ha 
puesto en marcha el 6 : el tercero, formado del estado mayor, 
un pelotón de caballería y  la gendarmería , ha salido el y.

Las tropas van racionadas para seis días, y  ademas llevan 
un rebaño que pueda abastecer la columna, íuerte de 23  hom 
bres , durante 20 días.

M il ochocientos hombres del 48- de línea están en Cher-  
chell , y se embarcarán hoy mismo en los vapores F^auioitr y  
la Chimere, Con 7)00 hombres que debe dar el tercer batallón 
de A frica  y  las tropas que guarnecen á Cherchell  se formará 
una columna destinada á operar contra Tenez y  los Beni-Me* 
saner. Esta columna debe entrar en campaña el 14 á las órde
nes del general B a r, que saldrá mañana para Cherchell. Se cree 
que esta expedición se dirija mas tarde al pais de Braz.

(Const.)

Una carta particular de B o n a , de fecha 4  de Setiembre, 
dice que un espantoso incendio acaecido en esta ciudad y  sus 
cercanías ha causado graves daños , dando pábulo á las llamas 
la violencia del viento : asi es que han consumido gran nú
mero de casas. U n  barco mercante ha zozobrado y  otro ha 
sido arrojado sobre la costa. Después sobrevino una lluvia 
continua, y  al calor sofocante sucedió un frió intenso. ( Id .)

Dijimos ayer que los artículos del tratado concluido entre 
la Inglaterra y  los Estados-IJnidos , en lo concerniente al co
mercio de esclavos , 110 implican en manera alguna la recípro
ca admisión del derecho de visita. Los periódicos ingleses, qu# 
habían anunciado prematuramente el arreglo de esta cuestión, 
reconocen hoy que en las estipulaciones convenidas entre lord 
Ashburton y  Mr. "Webster se habla de este asunto en términos 
muy insignificantes. Con este motivo el Tim es se explica en los 
términos siguientes:

*'E1 artículo que se refiere al comercio de esclavos es de muy 
poca importancia; pero es menester que el Gobierno america
no dé garantías que serán ó no efectivas , según las disposicio
nes del poder ejecutivo del d ia ,  ó del oficial de quien dependa 
el mando de la estación.”

Hé aquí el dictamen indiferente que el órgano mas impor
tante de la opinión de la Inglaterra da sobre este convenio. Por 
nuestra parte añadiremos, y  con vista de las conferencias ha
bidas entre el plenipotenciario ingles y  el Secretario de Estado 
americano , que la cuestión del derecho de visita, que en las 
relaciones particulares de ambos paises se complica con la cues
tión del derecho de los neutrales, se halla mas distante que 
nunca de llegar á una solución satisfactoria.

Sabido es que la Inglaterra se reservaba durante la guerra 
general el derecho de visitar los buques americanos, no para 
buscar los esclavos , sino para buscar á los de su nación que 
liniaa de la matrícula ; y  á este derecho que se arroga la In 
glaterra es al que los Estados-Unidos rehusarán constantemente 
someterse. Mr. W e b s te r  ha procurado entablar la discusión 
acerca de este asunto; pero lord Ashburton se ha limitado úni
camente á responder que carecía de instrucciones para entrar 
en e lla ,  añadiendo w que la poficion particular de la Inglater
ra , por electo de su situación marítima y  de la inmensa emi
gración de su población á la América , unida á la circunstan
cia de que todo natural de la Gran Bretaña está obligado en 
todos tiempos á servirla en tiempo de guerra , agregándose á 
todo la semejanza de fisonomía é identidad de lenguaje de los 
dos pueblos , creaban necesidades que no permitían hacer un 
tratado sobre este punto, á lo menos por ahora.”

Asi se ve, que no solamente los Estados-Unidos no han ad
quirido concesión alguna sobre el punto mas principal de sus 
relaciones con la Inglaterra, sino que aun el plenipotencia
rio ingles ha rehusado categóricamente todo arreglo sobre una 
cuestión q u e ,  si bien es verdad no puede presentarse sino en 
tiempo de gu erra ,  deja siempre abierto un portillo para un 
rompimiento.

L a  satisfacción general que ha causado la noticia del regla
mento sobre las fronteras ha sido modificada por la perspec
tiva de los crecidos derechos con que el nuevo arancel ameri
cano gravará los géneros ingleses. Es verdad que el comercio 
de exportación de la Gran Bretaña sufrirá bastante con esta 
medida , y  los nuevos derechos pesarán mas principalmente so
bre las telas de algodón pintado que constituían la mayor par
te de los productos manufacturados exportados á los Estados- 
Unidos , y  cabalmente tendrá esto lugar en un tiempo en que 
el exceso de la producción suscita desórdenes en los distritos 
manufactureros de la Inglaterra. ( Debuts.')

L a  G aceta de Augsburgo  del i 5 de Setiembre refiere los 
siguientes pormenores acerca de los últimos acontecimientos 
de la Servia :

L a  inesperada l lé g a la  de Shek.il) ¿ B  -lgrado ha producido 
!u explosión de la crisis que se estaba preparando leuda al
gún tiempo. Shekib se pronunció decid idamente en favor de 1q8 
emigrados por quienes el gobernador Kiuliriil-bajá se habia in„ 
teresado mucho tiempo habia; pero sus csiuor/os se habrían es
trellado siempre contra la voluntad! del Brincipc y  de sus con
sejeros si los cabezas de partido , Inertemente animados por R 
Puerta , no hubiesen apelado á las armas.

Hacia muchos días que el Gobierno servio fue advertido 
que se observaban movimientos sediciosos en varios puntos, di
rigidos al parecer por W u e s i ío h ,  gefe ciel partido de los emi
grados , y  en sii consecuencia cuantas tropas disponibles habia 
en Belgrado se pusieron en marcha á las órdenes del prínci
pe Miguel , con el fin de ahogar estos movimientos ; pero las 
tropas del Gobierno fueron batidas el 4  y  el 5 de Setiembre 
en dos combates . encarnizados que se dieron cerca de. ICragu- 
j e w a t z , v  los insurgentes se apoderaron del parque de artille
ría de la ciudad. El príncipe Miguel volvió apresuradamente á 
Belgrado , y  110 creyéndose ni ¡i seguro , creyó oportuno pasar 
la frontera de A ustria ,  y trasladarse á Semhn con la Princesa 
Lubiíza , su madre, y  su tío Jephrem , en donde esperará R 
marcha de los acontecimientos. Reina una gran eíervescencia 
en Belgrado: los insurgentes mandados por W ucsitclv quieren 
atacar i  esia ciudad Turcos y  cristianos están armados , y  se 
teme una colisión sangrienta. (Fdi)

Una carta de Oremburgo dice que las relaciones mercan
tiles de la Rusia con K h iv a  están ahora en el mejor estado. 
Aunque los géneros rusos esten gravados con un impuesto con
siderable, los comerciantes rusos están mas contentos de R 
acogida que reciben de los habitantes de K h iv a  que la de los 
de Bokharu. Las vejaciones de estos habitantes son tauto mas 
extraordinarias., cuanto que haciendo uu comercio considera
b le ,  están interesados en tratar bien á los exfrangeros. Los 
agentes del comercio ruso están en Casan y en Oremburgo. Los 
géneros rusos se pagan en Bokliara por mucho mas de su valor: 
de suerte que los comerciantes tendrán que pagar un ducado de 
derechos por cada ocho de valor. Eu K h iv a  solo se paga un 
ducado por cada 20. E l  año anterior era la proporción de I 
á 40. Los judíos , los indios y  los persas pagan un ducado da 
cada 20: los rusos 1 por cada 10. (Const.)

'Escriben de la Moravia con fecha 6 de Setiembre al M e r
curio de SueiHa :

V u e lv e  á decirse que el Austria ha concebido el proyecto 
de formar parte de la unión de las aduanas alemanas. Parece 
que el Príncipe de Melternieh está ahora convencido de la opor
tunidad de esta medida. Por otra parte la opinión general se 
declara por la unión. (Id.)

Tratado para arreglar los lím ites entre los territorios de los 
E stados-U nidos  y  las posesiones de S. M . B . en la A m é
rica  del S o r  Le p a ra  la abolición definitiva del tráfico de 
negros , y  la extra d ición  en ciertos casos determ inados 
de los crim inales é individuos que se hayan evadido de las 
cárceles.

E n  atención á que ciertas porciones de la línea fronteriza 
entre los Estados-Unidos de América y  las posesiones británi
cas de la. A m érica  del Norte , determinada en el arf. 2? del 
tratado de paz de 1 7 8 7), no han sido todavía exactamente de
terminadas á pesar de los esfuerzos que se han hecho para lo
grar este resultado, y  en atención á que el Ínteres de las dos 
partes exige que para evitar discusiones ulteriores sobre sus 
respectivos derechos en virtud de dicho tratado se fije una lí
nea convencional en bis expresadas partes del mencionado ter
ritorio con aquellas compensaciones y  equivalencias que parez
can razonables:

En atención á que el tratado de Gante concluido el 24  de 
Diciembre de 1 8 1 4  entre los Estados-Unidos y  S. M. B . con
tiene un artículo concebido en los siguientes términos:^

A rt .  10. Como el tráfico de negros es incompatible con 
los principios de humanidad y  justicia , y que tanto los E sta-  
dos-Uuidos como S. M. el R e y  de la Gran Bretaña desean 
continuar sus esfuerzos para lograr la abolición del mencio
nado tráfico, las dos partes contratantes se comprometen á ha
cer todo cuanto puedan para lograr este objeto.

E n  atención á que este tráfico criminal se continúa a 
pesar de las leyes dictadas en épocas diverséis por ambos G o 
biernos para prohibirlo , y  de los esfuerzos hechos para abo
lido  : En atención á que los Estados-Unidos de A m é n ca  y  la 
Gran Bretaña han resuelto abolir este tráfico en cuanto de ellos 
dependa , y  habiendo juzgado conveniente , para asegurar una 
mejor administración de justicia y  prevenir el crimen en los ter
ritorios y  jurisdicción de entrambas partes contratantes, hacer 
en ciertos casos determinados la extradición recíproca de las 
personas que hubiesen cometido ciertos delitos y  se hubiesen 
evadido; habiendo resuelto los Estados-Unidos de América y  
S. M, B . tratar sobre estos diversos puntos, han nombrado al 
efecto sus respectivos plenipotenciarios para negociar y  con
cluir un tratado, á saber: el Presidente de los Estados-Unidos 
á Daniel W e b ste r ,  Secretario de los Estados-Unidos, y  S. M .  
la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña y  de Irlanda al 
muy honorable Alejandro Lord Ashburton, Par del Reino U n i
do , miembro del consejo privado de S. M. y  ministro pleni
potenciario de S. M. encargado de una misión especial en los 
Estados-Unidos , y  diclios plenipotenciarios, después de haber 
cangeado sus respectivos poderes, han acordado y  firmado los 
artículos siguientes:

I.

Se ha convenido en que la línea fronteriza se fije de la ma
nera siguiente : Empezará en el monumento y  manant ia l  del 
rio de Santa Cruz como quedó convenido por los c omí sa n os  Sf- 
gun el tenor del art. 5? del tratado de 1 7 9 4  concluido en're 
los Gobiernos de los Estados-Unidos y  de la Gran B reta 1 a. 
D e s p u é s  al Norte seguir á la linea de exploración fijada p< r  
los ingenieros de entrambos Gobiernos en 1 8 1 7  y  1 8 1 8  pe1’



la apl icación del  art. o? del tratado de Gan t e  hasta SU i n l e r s e o  
cien ron el rio San J u a n ,  y  hasta en medio dei canal* Después 
del medio del  cauce  de dicho rio de San J u a n  hasta la e m b o 
cadura  del  rio San Franci sco y  do los lagos por  donde pasa 
hasta la sal ida del lago de l Y h e u h a g u ni o o k .  De sp ués  al S u r -  
Oeste del rio San J u a n  que (listará 10 mil las del  ramal  p r i n 
cipal  del rio San Ju a n  en Leca  recta y  en la dirección mas 
a proxi mada;  pero si este punto se ludíase á una distancia de 
menos de siete mil las del punto mas cercano,  ó de la c umb r e  de 
los HiVhlands que separan los ríos que desaguan en el San L o 
renzo y en el San J u a n ,  la línea se extenderá hasta un punto 
que esté distante siete millas en línea recta de dicha cumbre .

D e  all i  en l ínea recta en una dirección de cerca de 8° Sur  
al  Oeste del punto en que  el paralelo de lat. 46'0 2 b 7 N .  curta 
el  ramal S u r - Oe st e  riel San Juan.  D e  alli al Sur  por dicho ra
mal  hasta el manantial  de los Hi ghl ands  en el Met j ur net l e-  
Por í a ge  Después a lo largo de dichos Hi ghl ands  que separan 
las aguas que van á parar al San Lorenzo de las que se de r
raman en el Océano atlántico hasta la fuente del torrente de 
Hal l .  D e  alli bajando por medio de dicho torrente hasta el p u n 
to en que la l inea corta á la ant igua frontera fijada por V a  L a 
tine y  Col i ins antes de 1 7 7 4 ,  como formando el 4 5 ° de iat, 
N .  y c o n s t i t u y é n d o l a  l inca actual  de separación entre los E s 
tados de N u e v a - Y o r c k  y  de V e r m o n t  por uea parte y  el C a 
nadá por o t r a ,  y  desde di cho punto de intersección al Oeste 
á lo largo de la l ínea de separación conveni da hasta este dia 
hasta el ¿roques ó rio de San Lo r e n z o .

i r .

Se ha convenido ademas que desde el sitio en que los c o 
misarios han terminado sus trabajos en virtud del  artículo V i  
del  tratado de Gante  hasta un punto en el canal  Ne ebr ik  
junio al lago M u d d y  se extenderá Lt linea á lo l argo y dentro 
del  Ship Cha miel entre las islas de San José y  de San T a -  
ma n ny  hasta la división del canal ó cerca de la cabeza  de la 
isla de San J o s é :  de alli volv iendo al Este  y  al N o r t e  de la 
extremidad baja de la isla de San J o r g e  , y  siguiendo el medio 
del canal que separa la isla de San J o r g e  de la isla de San 
J o sé :  de allí hasta la parte oriental  del  canal  N e e b r i k ,  lo mas 
cerca posible de la isla de San J o r g e  por mecho del lago J o r 
ge.  D e  a-h al Oeste de la isla Jo ñ a  en el rio de Santa Mar í a  
hasta un punto del  medio de este rio una mil la por  c ima de 
la isla de San J o r g e  , de manera que comprende di cha isla en 
el dominio de los Es ta do s - Un i dos .

E n  seguida , adop.-.ndo la l inea trazada sobre los mapas 
por  los comisarios al través del  rio Santa M a r í a  y  el lago 
Superi or  hasta un punto No r t e  de la isla R e a l  en dicho lago 
1 0 0  y ar da s  al No rt e  y  al Este de la isla C h a p e a n ,  la cual  
está si tuada junto al punto N .  E.  de la isla R e a l ,  donde ter
mina la línea l i jada por los comísanos , y  desde este ult imo 
punto al S. O.  al través y por  medio del Souud entre la isla 
R e a l  y  el territorio N .  O.  hasta la embocadura del rio de las 
P a l o m a s , v desde dicho rio hacia el No rt e  y  Sur  por medio de 
los l agos F o w t  hasta los lagos del  alto pais entre el  Superior  
y  el lago de los Rosques.

D e  allí á lo l argo de la comunicación por agua hasta el 
lago Suisaquinaga y  al través del mismo. D e  alli  atravesando 
el lago C y p r e s s ,  el del  B o s qu e  b l a n c o ,  el de la C r u z ,  L i l t l e -  
Y e r m i l i c o n - I a k  y  el Na me e am.  Y  atravesando ios rios y  l a 
gos mas pequeños que se juntan con los lagos arriba mencio

n a d o s  hasta el punto del  lago de L a  L l u v i a  a la C k u t e  Chun
di e re ,  desde donde han trazado los comisarios la l ínea hasta 
el punto mas N — O.  del  lago de los Bosques.  D e  al l i  á lo l ar
go  de dicha l inca hasta el indicado punto mas al N  O.  pol
los grados 4 9 o 2 Y  5 5 7/ de lat. N .  y  93°  l 4 ; 3 8 7/ de long.  O.  
del  observatorio de G r c e n w i c h .

D e  a l l i ,  según el  tratado existente,  al  Sur hasta ser punto 
de intervención con el  4 9 o paralelo de lat. N .  , y  á lo largo 
de di d i o  paralelo hasta las montañas pedregosas.

D e b e  entenderse qué  todas comunicaciones por a gua  y  los 
puertos á lo largo de la l ínea del l ago Super i or  al lago de los 
Bosques ,  asi como el puerto grande,  la ori l la del  lago Superior  
al rio de los Pichones será l ibre y  franco para el  uso de  los 
ciudadanos y  si íbdifos de los dos países.

A r t .  3? Para  favorecer  los intereses y  alentar la industria 
de todos los habitantes de los países regados por el rio de San 
L o re nz o  y  sus tributarios , bien sea del Estado del Mai ne  ó de 
la provincia  del  N u e v o  B r u n s w i c h  , queda conveni do que  h a 
biéndose declarado el  rio de San J u a n  línéá frontera por las 
disposiciones en el presente tratado , la navegaci ón en el  c i ta
do rio será l ibre y  tranca á las dos partes,  y  no se cerrará á 
ninguna de ellas : que  todos los productos de los bosques , t a 
les como maderas de construcción & c .  & c .  , ó agrícolas no ma 
nufacturados procedentes de las partes del  Es t a do  del  M a m e ,  
regadas por el rio San J u a n  ó sus t r i b u ta r i os , tendrán l ibre a c 
ceso en este rio,  y  tributarios que  nazcan en el Estado del M a i 
ne hasta el  puerto marí t imo á la embocadura del  ci tado rio de 
San J u a n y  sus cascadas en cua l esqui era  medios de trasporte.  
E n  la provi nci a  de B r u n s w i c k  los mencionados productos se
rán considerados como si fueran productos de aquel l a  p r o 
vincia.

A si mi smo  los habitantes del territorio de San J u a n  supe
rior,  perteneciente por el susodicho tratado á S. M .  bri tánica,  
tendrán l i bre  tránsito por este rio para conducc i ón de sus mer
cancías en ios puntos donde este n o  atraviesa enteramente el 
Mame.  Pe ro  este convenio no dará á ninguna de las partes 
contratantes derecho para intervenir en las disposiciones del  
tratado que  los Gobiernos del  Mai ne  y  del  nuevo B r u n s w i c k  
pudieran establ ecer  para la navegación del  ci tado rio cuando 
las dos oril las c on c s pon da n  á la misma parte.

A r t .  4? T o d a  concesión de terreno hecha hasta aqui.  por 
Una de las dos partes en los l ímites del  territorio que  en v i r 
tud de este tratado quedan en posesión de la otra parte , será 
tenida por v a l i d a ,  y  se ratif icará y  confirmará á las personas 
clue posean con arreglo- á estas concesiones del  mismo modo 
(]ue si por este tratado hubiera cabido,  el territorio a l a  parte 
f]ue hizo las concesiones;  y  toda petición equitat iva , fundada 
en una posesión ó mejora de su lote é) porción de tierra , hecha 
por las personas q u e  poseen actualmente,  contando seis anos an
tes de la fecha de este t r at ado,  será i gual mente  reputada por 
vál ida y  confirmada , y  garant ida á la. persona que justi f ique la 
posesión y  m e j or a ,  habiéndose convenido ademas las partes 
contratantes en hacer uso de los principios de equidad mas li
berales para con las personas actualmente establecidas.

At*f. 3? En 'JeiVuon éi 'que en el curse; cD U  Contestación 
Ivlaí iva ai ; ¡vr i tano disputado en la fr.miera Nordes te  han re
cibido algunas su mis L s  autor;. la íes de la provi nc i a  del N u e 
vo B r u n s w i c k  perteneciente á S. ?fi. B .  con la intención de 
preservar de todas depredaciones los bosques d-A indicado ter
ritorio , sumas que dieron depositadas en el fondo l lamado C u 
j a  del  turrilorio  cu l i t igio,  y  cuyos productos  se han con ve n i 
do posteriormente e u abonar á las na ríes interesadas en las 
proporciones que determin;  su arreglo def init ivo de las f ronte
ras , se acuerda por el presento dar una cuenta exacta de todos 
los productos y  pagos del mencionado lotido al G o m e m o  de lo> 
E.>!ados—Uni dos  dentro de los seis meses que sigan éi la rat i 
ficación de este Iraiacio; y  el importe debido á los Estados del 
M a m e y  Mussachussets será pagado al .gobierno de los Estados 
Unidos,  y  el indicado Gobi erno se c ompr ome te  á recibir  para 
u,so d e j o s  Estados del  M a m e  y .de  Massachussets y  á pagarles 
sus porciones respectivas del citado f on do ,  como as:mismo ú 
p agar  y  satisfacer respectivamente a los citados Estadios por lo 
tocante á las reclamaciones relativas á los gastos en que han 
incurrido cara pro-lección del territorio disputado.  E l  G o b i e r 
no de los Es t a do s- Un i d os  se cómpremete ademas ú papar a los 
del M am e  y  Mas.-.ae'mswts la suma de Joof )  l ibras esterl inas,  
por  porciones i guales ,  por la adhesión que lian dado a la línea 
l ron te riza descrita en este tratado y  en consideración del  e q u i 
valente recibido de S. M .  B.

A r t .  ()2 Se entenderá ademas,  y  queda conveni do,  que para 
recorrer y  determinar las parles de la hnea que se exi Ande  c u
tre el manantial  de Santa C r u z  y  el rio de San L o r e n z o ,  que 
será necesario recorrer y  determinar , y  para marc ar  el resto 
de la bnea para la creación del monumento serán nombrados 
dos comisarios , uno por el Presidente ue los E s ta do s - Un i dos  
con anuencia del Senado , y  otro por S. M.  bri tánica:  estos c o 
misarios se reunirán en Bangui-,  en el Estado del  Mai ne,  el iV 
de M a y o  próximo ó l uego que  sea posible ,  y  procederán á la 
del imitación de la l ínea arriba de s cr i ta ,  contando desde el 
manantial  de Santa C ru z  hasta el rio de San J u a n ,  y trazarán 
la línea de división á lo largo del  indicado r io,  marcando con 
monumentos la línea descrita en el art.  1 ? , dando después a 
sus Gobiernos respectivos su inlórme y  decl araci ón firmada y 
sel lada,  determinando la l inea f rontera,  uniendo cartas certifi
cadas exactas.

A r t .  7? Q u e d a  convenido ademas que  los canales en el  rio 
de San Lo re n z o  , de E b s o r t , en las dos ori l las de la isla de 
R o i s - b l a n c ,  y  todos los demás canales y  pasajes entre las di fe
rentes islas situadas cerca  de la confluencia del  rio de Santa 
Cl ara  con el Estado de este nombre,  serán igualmente l ibres  3̂  
abiertos á los bajeles,  navios y  barcas de entrambas parles.

A r t .  8? La s  partes contratantes est ipulan rec í procament e  
que  cada una de ellas p re pa r a r á ,  equipará y  mantendrá  en 
el servicio en la costa de A f r i c a  una escuadra de número s u 
ficiente de b u q u e s ,  y  que en todo no l leven menos de 80 c a 
ñones , para proteger separada y  recíprocamente la ejecución 
de las l e ye s ,  derechos y  obl igaciones cada una de las partes 
para la abol ición del  tráfico. L a s  dos escuadras serán i ndepen
dientes una de ot ra;  pero los Gobiernos estipulan no obstante 
que darán á los oficiales comandantes tales órdenes que  puedan 
obrar  de eonsuuo y  cooperar  del modo mus eficaz,  después 
de del iberaciones pre l i mi nares ,  según exijan las c i rcunstan
cias , para conseguir  el verdadero objeto de este articulo.  Pa ra  
este efecto los dos Gobi ernos  se comunicarán las órdenes que  
remitan.

A r t .  9? C omo á pesar  de cuantos esfuerzos se bagan en la 
costa de A f r i c a  para suprimir  el tráfico de negros son tantas 
las faci l idades para hacer este tráfico y  sustraerse á la v i g i l a n 
cia  de los cruceros con el  uso fraudulento de pabel lones y  
otros me d i o s ,  y  como la tentación será fuerte mientras h a y a  
mercado para la venta de negros , las partes contratantes p r o 
meten hacer  representaciones y  observaciones en común á las 
Potencias en c uy as  posesiones sean tolerados estos mercados,  
y  hacer  todos sus esfuerzos para  convencer  de la oportunidad 
y  del  deber  de cerrar estos mercados de una vez.

A r t .  10.  Qu ed a  convenido que  los Estados-Unidos y  S. M.  
br i tánica  por  requisi torias mutuas , hechas respectivamente 
por  ellos ó sus ministros , oficiales ó autoridades , entregarán á 
la justicia á todos los sugetos que iniciados en el cr imen de ho
micidio u otro acto de violencia , ó en acto de piratería,  de i n
cendio , de robo y  falsificación ó emisión de valores , c ome t i 
dos en la jurisdicción de uno u otro de los dos paises , b u sc a 
sen asilo ó apareciesen en el territorio del  otro pais.

Se entiende que  esta extradición 110 tendrá l u g a r  basta 
después de producidas pruebas de criminal idad que  justif iquen 
la prisión y  el juicio.

L o s  jueces respectivos y  otros magistrados de los dos G o 
biernos tendrán poder suficiente y  serán competentes para dar 
á consecuencia de queja con juramento de prisión para que el 
contumaz ó acusado pueda ser presentado á los jueces respecti
vamente.  D e bi e nd o  ser presentadas y  examinadas las pruebas 
de c r i mi n a l ida d,  si estas se j uz gan  suficientes después del exa
men , será de obl i gaci ón del  juez de instrucción ó del  magi s
trado atest iguarlo al poder ejecut ivo competente  , á fin de que 
se dé orden para entregar al  mencionado individuo.  L o s  gastos 
de prisión y  extradición serán de cuenta de la parte que h u 
bi ere  dir i gi do la requisitoria y  que  reci be  el preso.

A r t .  I I.  E l  art. 82 de este tratado permanecerá v igente 
por espacio de cinco años,  á contar  desde ia fecha de la ratifi
cación , y  podrá  segui r  hasta que una ú otra de las dos partes 
manifieste intención de hacer le  cesar.

A r t .  12.  E l  presente tratado será ratif icado competente
me nt e ,  veri f icándose el cange de las ratif icaciones en Londre s  
dentro del  término de seis meses , á contar  desde e ta f e c h a ,  ó 
antes si fuere posible.  E n  fe de lo c u a l ,  nos los pl eni potenci a
rios respectivos hemos f irmado el presente tratado y  estampado 
en él nuestros sellos. D a d o  dobl e  en W h a s h i u g t o n  el noveno dia 
de A g o s t o ,  año del  Señor 1 8 4 2 . = A s h b i i r t o n . = D a n i e l  W e b st e r .

MADRID 25 DE SETIEMBRE.

G o bi er n o  superi or  pol ítico de  Gu i p ú zc o a.  = E x c m o .  Sr.  : E l  
dia 12  l legó á esta c i udad el Sr. D .  Pedro M i r a n d a ,  di rector  
general  de C a m i n o s ,  Canales y  P u d r í o s ,  en visita de i nspec
ción extraordinaria  que  verif icó el i 3  y 1 4  entre esta c i ud ad  
y  Pasajes , y  el 1 5 por la mañana salió para  continuar su v i s i 

ta en los damas distritos.  T u v e  cí gusto do visitarle a c o mp añ a
do de do-, comcuonado;  de la diputación provi nci al  que  Ctisua!- 
menle se hal laba r e mu da ,  y  de someter á su examen tres p r o 
y e ctos  que se han lo miado para mej orar  la carretera g  enera 1 
de esta provincia  , á fin de que pre v i o un detenido r e c o n o c i 
miento y  cal cul es  exactos , presente por  sí ó por medio del i n
gení el o ge; ■* dei dr-cnto el trazado del qu e  ofrezca los mas v e n 
tajosos resultad»-s , seguro de que la diputación provi nc i al  esdi 
dique-sía y  resueda a y e a i i z a r  la o b r a ;  y  habiéndose e n c a r g a -  
do de este t r abaj o,  oí roció que al efecto se trasladaría á edu 
provincia  e! ingeniero D .  Franc i sco  de Eehunove  y  Ec h a n ov e  
dentro c e  ocuo o.ias, y  puedo asegurar  á V .  E .  que  la d i p u 
tación y  y o  coscamos con lodo empeño que cuanto antes se nos 
ponga en el caso de dar principio á la obra proyectada.

E l  mismo Sr. director con fecha del i 5 á la noche desde 
Y e r g n r a  me dice en comuni caci ón oficial cutre otras cosas lo 
signan:  lo:

” A i  examinar detenidamente el estado en que se e n c o m 
ia a i,i pal te ue la carretera gnu eral de nía liad ú Trun,  eorr^s- 
punaivute a esta proven ía , he visto con satisí acción que se da 
(runajado n i  el 1 a con perseverancia para reparar los gr aves  da
ños q u >> na su! rulo durante la guerra . ”

A despees de h.ibi.tr en seguida de las disposiciones que  
ha adoptada.) para el. examen y  reconocimiento de los tres indi -  
cuuos^ proy eo tos nuestros,  que  podrán remediar  los ele lee (os 
que tiene en general  el trazado de la carretera a c t u a l ,  y  hacer  
¿uiemas algunas prevenciones sobre las rectificaciones que d e 
ben pract icarse desde luego en algunos puntos de la parte que 
queda inalterable en los nuevos pngyectos ,  c onc l u y e  de este 
modo:

" D e l  i lustrado celo dé Y .  S y  del patriotismo de la d i p u 
tación provincial  espero que  oslas prevenci ones , hijas de mi 
vehemente deseo de que nuestras comunicaciones se p er f ec c i o
nen todo lo pos i bl e ,  serán puní uedmonte obse rv adas ;  y  s e g u : -> 
como estoy y  siempre lio e>!a lo de la (dicaz cooperación c e  
"V . o, y  la de aqueilu benemér i ta  corporación , debo a pr ov e 
char este momento para manifestar á V .  S. que rio habiendo 
nunca tenido motivo esta dirección para elevar al Gobi e rn o  
quejas respecto de esta p ro vi n c i a ,  no puede referirse á <díu la 
orden de S« A .  el Re ge n t e  del R e m o  cíe 7 del  corriente.”

i o d o  10 que tengo la satisfacción de e l evar  al superior c o
nocimiento de Y  E.  para los electo;  convenientes en el minis
terio cíe su digno c a r g o ,  y  para que al nn-uno tiempo se p e r 
suada de la sinceridad con que aseguré á Y .  E.  en mi c o m u 
nicación de I i del presente mes , 110 solo que  no se habían des
conocido en esta provincia  las atr ibuciones del  ingeniero del  
distr i to,  sino que en la carretera general  se habían hecho m e 
joras positivas , en las que se han invert ido crecidas suma s ,  de 
que  m u y  en br ev e  remitiré á Y .  E.  los estados de el las.

Di os  gu a r de  á V”. E.  muchos años. San Sebastian ¡p  de 
Set iembre de 1 8 4 2 . = E x r m o .  S r . =  Eustasio de A m i l i v i a . =  
E x c mo .  Sr.  Mi ni st ro de la Gobe rna c i ón  de la Península.

DICCI ONARI O D E T A B O A D A.

Mo n i e r  no anuncia mas que  cosas que  puede justi f icar;  y  
como han queri do perjudicarle  con anuncios falsos , 110 ha p o
dido menos que  hacer  conocer la verdad á los amantes de la 
ins t ruc c i ón,  con c u y o  motivo le ha parecido bien deshacer el 
aviso del  señor Coupar t  del  G ratis  (leí 21  de e st e ,  por el que 
ha mandado poner el 22  y  2 3  en la G a ceta , D iario y  G ratis, 
y  h o y  desea acabar de abrir  los ojos á todos,  contestando al 
aviso d é l o s  Sres. G a r c í a ,  P o u p a r t , del  Gratis y  Gaceta  del  
2 5 , diciendo la v er d ad ,  que es lo siguiente:

E l  Diccionario ( p i e  los Sres. G ar c í a  y Poupart  venden i m 
preso en Barcelona n u n c a  lia sido un T  dio ida : es nada menos 
que una copia fiel Di cc i onari o de Martínez L ó p e z  y  Muui v! ,  
p u bl i cad o  en París en 1 8 4 1  , copia por el estilo de las que ha 
cen los b Igas de las obras íraneesus.

E l  Mart ínez  L ó p e z ,  copiado en B a r c e l o n a ,  lo vende  M o 
nier 10 rs. mas baraio que los Sres. G ar c í a  y  Poupart  , y  la 
prueba  la tendrá cual quiera  persona que  guste averiguarlo,  
porque -Monier tiene para cotejar un e jemplar  de la edición d 1 
B a r c e l on a ,  las cuales son tan idénticas que acaso se puchera 
creer  que  ha sido comprado en Franci a  con una cubierta  h e 
cha en Barce l ona  , en la cual han estampado Li sa me nt e  el nom
bre de T a b o a d a ,  de quien tiene Moni er  el único depósito p a 
ra toda España  á 0 0 rs. y  70  , a fin de que no se e q u i v o 
quen los aficionados a ciencias y  artes: el ver dadero  motivo dé 
la oposición contra Monier  es que se esmera en dar  todo ar
regl ado , y  no da gato por l iebre.

D irección  general del Tesoro p úblico .

E l  dia 2 7  del  corriente , de doce á una de la mañana , se 
abrirán en la misma los pl iegos de las proposiciones presenta
das para interesarse en el anticipo de los 4 0  mil lones de rea
les á reintegrar  con los productos  de las minas de azogues,  se
gú n se previno en el anuncio publ i c ado  el  28 de A go s t o  pró
xi mo pasado.

A yuntam iento  constitucional de M a drid .

Habi éndose  denunciado ante el  Sr.  a l cal de  const i tucional  
D .  J o aq uí n  de la T o r r e  Bessuet  por el Sr.  promotor fiscal 
D .  F r a nc is co  de Pa ul a  Cifuentes un párrafo inserto en * í 
prospecto del periódico que  se ha de publ i car  bajo el t i tulo 
del  Trono , que empieza con la palabra " P o l í t i c a , ”  y  c o n c i a -  
c l u y e  con las de " s u s  c a r r o z a s , ”  se procedi ó á c e l ebrar  sor
teo de los nuevo jueces de hecho qu e  debí an c omponer  ei j u
rado de acusac i ón,  y  previas las formal idades (que la ley p r e 
viene tocó á los Sres. D .  Franc i sco  de A g u i r r e  , D.  Segundo 
B o h a d a  , D .  Pascual  de I r i go y en  , D .  Man u el  R e g i d o r ,  D o n  
M a n u e l  R n i z  de Sanl ayana , D .  G a b r i e l  de fii C a l l em a c í a ,  Don 
Cr i s tóbal  M a r i n ,  D.  D o m i ng o  de U r r u t i a  y  D.  Gaspaiq de la 
P e ñ a ,  quienes declararon no h a be r  l u g ar  á la formación de 
causa  por siete votos contra dos.

M a d r i d  2 4  de Set iembre de 1 8 4 2 .  =  Ci pr i ano Ma r í a  C l e 

me nci a  , secretario.



E l nuevo tenor ajusialo p;ira el teatro del Circo debedle' 
gar á Madrid en toda la presente semana. Su nómbreles oim- 
('o. y  perteneció á la compañía'italiana de París el ano i o 4c 
Posteriormente lia cantado cu Bayona con grande aceptación.

 Se piensa en reproducir en el mismo coliseo la ópeia de
maestro Carnicer Elena  y  M alvina  , la cual 110 se ha vuel 
to a ejecutar desde que se estrenó en tiempos de la A lbiin .

 También aseguran que hay proyecto de dar L a  fa v o r i
ta + magnífico spartíto  de D om zetti ,  compuesto expresamení 
para la A ca d em ia  R e a l de música  de París. Esta sublime par 
lición exige cantantes de facultades y  de experiencia: por tan 
to seria de desear que se suspendiese su reparto hasta la lie 
gada del nuevo tenor, pues ninguno de los dos que h a y  ac 
tmímente en la compañía del Circo pueden cantar la part 
escrita nada menos que para D uprez, el primer tenor de Euro 
pa después de Rubini.

T am poco niuguna otra que la Sra. Basso-Borio es capa 
de encargarse del brillante , dificilísimo y  dramático papel d 
Leonor. D e  otra manera el éxito de obra tan colosal no podrí 
menos de ser deplorable.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D *  

Domingo n5 de Setiembre de 1846»

R s .  t o . fnrs.

Han ingresado en este día , depositados por 
2 6 7  individuos , de los cuales los í I lian
sido nuevos imponentes............................... 1 5,4^0

Se han devuelto á solicitud de 24  interesados. 24,008.. (

E l  director de semana,

Francisco del Acebal y  Arratia.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

Cotización del dia 2 4  de Setiembre á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran l ibro a 5 por IOO, 00,
Títulos al portador del 5 por 1 00, 2 6 |  á 60 d. í. v o l . : 2 j i  

cinco dieziseisavos, •£, 27J á v. f. vol. á prima f  con í i  cu 
pones: 21 f  a 60 d. f. id. con 3 id.

Idem del 5 por loo  procedentes de la conversión de li
deuda exterior, 00.

inscripciones en el gran libro á 4  P or 100 . OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  I p f  á ÓO d. f. id. cor

5 id.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i i  á 60 id.
C u p o n es  l lamados á c a p i t a l i z a r ,  00.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p apel , OO.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO.

CAM BIOS.

L o n d res ,  á 90 dias, G ra n a d a ,  1$ d.
P a r ís ,  1 6—5. M á la g a ,  I din. id.

Santander, par din. id. 
A l i c a n t e ,  4 d. Santiago, 1 din. id.
Barcelona á ps. fs. , par din. id. Sevilla  , i |  din. id. 
B i l b a o ,  i  b. V a le n c i a ,  £ id.
C á d i z ,  U  d. Z a r a g o z a ,  |  d.
C o r u n a ,  I din. id.

Descuento da letras á 6 pov 100 »1 año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D . Juan Lorenzo Martínez , juez d« primera 
instancia de esta villa de Torrijos y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las persona» 
que se creyeren con derecho á la adjudicación como de libre 
disposiciou de los bienes que constituyen la dotación de la e x-  
capeilanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la villa 
de la Puebla de Monlalban por Doña Clara Josefa de E sp i
nosa y  Pina , para que en el término de 3o dias, que se conta
rán desde el en que fuere inserto este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id , comparezcan en mi juzgado por la escribanía del que 
refrenda y  conducto de procurador con poder bastante á de
ducir el que vieren convenirle; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjui
cio que hubiere lugar , y  se sustanciará el expediente incoado 
á instancia de D . Manuel María de Olarte y  Castro.

Dado en Torrijos á 9 de Agosto de i 8 4 2 .= J u a n  Lorenzo 
Martinez.==Por su maridado , Francisco Yébenes de Romero.

Licenciado D . Juan Lorenzo M artínez, juez de primera 
instancia de esta villa de Torrijos y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
se consideren con derecho á suceder libremente en los bienes 
con que esta dotada la capellanía colativa que en la iglesia par
roquial de nuestra Señora de la Paz de la villa  de la Puebla 
de Moníaiban fundaron Juan Carrasco y  María Diaz en el año 
de 1878 , para que en el preciso término de 3 o  dias , contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de M a 
drid , comparezcan á deducirle en este tribunal por la escriba
nía numeraria del que refrenda , y  conducto de procurador au
torizado en forma ; cou apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya

lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado con vista del expedienic in
coado á instancia do D .  Manuel María de Olarte y  Castro, 
vecino de la expresada corte.

Dado en Torrijos á 9 de A gosto  de i 842*==t^uan -̂ ,0" 
renzo M a rt ín e z .= P o r  su mandado, Francisco Yébenes de R o 
mero.

Licenciado D . Juan Lorenzo Martínez , juez de primera 
instancia de este partido de Torrijos.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se creyeren con derecho á la libre sucesión de loŝ  bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía colativa iuudada 
en el año pasado de 1700 por Doña Mariana Gómez Manza
nilla y  V a l le  en el ex-convento de San Francisco de la villa 
de la Puebla de Montalban , para que en el término de 3e 
dias , contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirle en este mi juz
gado , escribanía del que reí renda , y  por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimiento de que trascurso 
sin haberlo realizado se sustanciará el expediente promovido 
por D. M unuelM aría  de Olart® y  Cuatro, vecino de la misma 
corte, y  les parará lodo perjuicio.

Dado en Torrijos á 9 de A gosto  de i 84a * ==t^uan L o 
renzo M a rt ín e z .= P o r  su mandado, Francisco Y e ve u cs  de R o 
mero.

 E n  virtud de providencia dictada por el Sr. juez de p ri
mera instancia de la ciudad de Estella D . Tomas Oria , reí ren
dada del. escribano de número de la misma D. Ramón Razquin, 
se c i t a , llama y  emplaza á todos y cada uno de los que se crean 
con derecho á la pertenencia de los bienes de la capellanía co
lativa fundada en esta corte por D . Tomas Martínez de N egloa, 
por encargo de Doña Tomasa Payan de A rc i la  , para que den- 
!ro del término de nueve dias, que por primer término se pre- 
5jan, contados desde este d ía ,  comparezcan en el juzgado de 
dicho señor y  oficio del referido escribano por medio de pro
curador con suficiente poder á deducir y  alegar lo que con
venga á sus derechos sobre la pertenencia de lo» biene» de 
la citada capellanía, pues si parecieren se les oirá y  guardará 
justicia en cuanfo la tuvieren; con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin mas citarlos n* emplazarlo* se deter
minará ei negocio conforme á derecho, haciendo j  sustancian
do los autos v diligeucias en su ausencia y rebeldía en los es
trados del tribunal , j  les parará perjuicio como si se hiciesen 
sn sus propias personas*

 D. Rafael G a y ,  abogado de loa tribunales nacionales y
juez de primera instancia en comisión de esta villa de B a e -  
ua cScc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á toda» la» persona» 
pie se crean con derecho á la propiedad de le* bienes con que 
3s(á dotada la capellanía colativa fundada en la iglesia parro
quial de San Pedro de esta villa por M aría de 0 «aáat muger 
que fue en primeras nupcias de Antonio L e ó n ,  y  en segundas 
ie Bartolomé Muñoz , par¿* que lo deduzcan en este juzgado 
por la escribanía del actuario en el término de 3o d ias,  con
dados desde la publicación de este anuncio, apercibidos de que 
pasado dicho término sm hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lu g ar ;  pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
ha  á instancia de D . José María Beredas^ presbítero, en au
las sobre la propiedad de dicho» bieaes.

Dado en Baena d l 3 de Setiembre de 1 8 4 a . = R a f a e l  
Gay.==Por mandado de dicho Sf. juez, Manuel M a n a  San- 
laella , escribano.

 D . José R u b io  y  L u b e t ,  jue* segundo d» primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente mi segundo edicto cito y  emplazo á los que
se consideren con derecho á los bienes de la dotación de la me
moria que en su testamento mandó fundar D. José Sánchez 
para dotes de hijas de viudas pobres del lugar de Novaies , en 
las montañas de Santaifder, prefiriéndose en el percibo de los 
dotes las parientas de dicho testador , para que dentro del tér
mino de 5o días comparezcan por si ó por medio de persona 
que legítimamente lo» represente á ejercitarlo en mi juzgado y  
por la escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término, lo que se determine en los autos que se 
lian promovido por parte de Doña Antonia Menindez E s c a n -  
ion y  Doña Antonia Menindez Arias sobre la división de los 
referidos bienes entre las parientas del mencionado Sánchez les 
parará ei perjuicio correspondiente.

Cádiz 10 de Setiembre de i 8 4 * . = J o s é  Rubio y  L ub et.zz  
Bartolomé Rivera.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.=*
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
üsta provincia se c i t a , llama y  emplaza á D . Joaquín María 
Sanguino, para que en el término de nueve dias, que por se
cundo se le señala , comparezca en la escribanía principal de 
Amortización, calle del Lobo, núm. 8 ,  piso segundo, á pres
ar su declaración y  dar sus descargos en causa criminal que 
ie sigue por falsificación de una lámina de deuda sin Ínteres 
contra el Estado num. 1 1 3 ,6 8 7  de 83, I o 3 rs. 24  mrs.; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

VAGANTES.

José Antonio P o l o ,  escribano de S. M . , secretario de 
ayuntamiento constitucional de esta villa de V i l l a r  de Ciervos 
provincia de Zamora , del que es presidente D . Francisco J u n 
quera Baladrón.

Certifico: Q ue en sesión celebrada por el ayuntamient< 
constitucional de esta villa en el dia de ayer acordó declarai 
vacante la plaza de médico titular de e l la ,  y  que al efecto s< 
anuncie en la G aceta  de Madrid en la forma siguiente :

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa d< 
V i l la r  de Ciervos , provincia de Zamora. L a  dotación consistí 
en 6J)OO rs. pagados por trimestres con la mayor puntualidad 
prévio repartimiento vecinal aprobado por la Excma. diputa
ción p ro vin cia l , que luce  electivos el ayuntamiento. Es libn

el facultativo de toda clase de contribuciones y  pechos con
cejiles. L a  población consiste en 200 vecinos poco mas ó 
menos.

Se admiten memoriales durante el término de un me3, con- 
lado desde el dia en que se inserte este anuncio en la Gaceta, 
que se dirigirán francos de porte al señor presidente de esto 
a y u n t a m i e n t o .

Y  á fin de que se realice la inserción de este anuncio en la 
G ace la ,  y  en conformidad á lo acordado por el ayuntamiento, 
pongo la presente que firmo con el señor presidente en V i l l a r  
de Ciervos Setiembre 21 de 184^»==5Erancisco Junquera.^» 
José Antonio Polo.

BIBLIOGRAFIA.

N U Ñ E Z  D E  T A B O A D A ,

N O VE N A EDICION.

E l único depósito de dicha obra para toda España se hal 
en casa de Monier, carrera de San G erónim o: dos tomos en 4 
á 60 rs. en rústica y  70 en pasta.

E l  otro Diccionario que anuncian y  dicen es Taboada, 
aumentado de i o 9 v o ce s ,  también se halla en esta librerí 
y se vende á 5o rs. en rústica v  60 rs. en pasta.

E n  la misma se hallan el Taboada en un tomo encartona 
do á 44 * y  el Berbbrugger á 20 rs. en rústica y  2 4  <
p asta , Diccionario portátil.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta e 
el despacho do la Imprenta nacional.

Una fábrica de tapices ó las hilandera?.=Este es uno de le 
mejore» cuadros de V e l a z q u e z , y  del cual habla Mengs cc 
el mayor elogio en su tratado de la pintura: representa lo si 
guíente. A  la derecha del cuadro se ve una muger hilando 
hablando con una joven que está apartando ó descorriendo uu 
cortina para dar luz : á la izquierda se descubre otra mucha 
cha bien iorm ada, vista de espaldas, que está devanaudo, 
otra le trae un cesto de madejas para devanar: algo apartad 
aparece otra que se ocupa en cardar lana; y  en el fondo se ve 
unas señoras mirando unos tapices que eslan colgados. Grah 
este hermoso cuadro el acreditado profesor Muntaner (F .)  co 
inteligencia de la degradación y  ambiente del lienzo. Tiene d 
alto 17 pulgadas, y  de ancho 22 pulgadas y  5 líneas. Pre 
ció 3o rs.

San Gregorio  Magno.=4Este cuadro , que se ignora lo qr 
representa, aunque creen algunos sea San Gregorio Magn< 
es original de José R ib e ra ,  natural de San F elipe  en el reii: 
de V a le n c ia ,  conocido y  celebrado en todo el mundo con 1 
nombr* del Españólelo. L o  dibujó con notable exactitud Jo¿ 
C a m a ró n , y  lo grabó con su particular maestría D .  Bl: 
Ametller. Tiene de alto 19 pulgadas y  4  líneas, y  de anch 
i 5 pulgada* y  7  líneas. Precio 3o rs.

TEATROS*
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
I? Sinfonía española á^c.ompleta orquesta.

Ultima representación del m uy aplaudido drama en tres 
actos, precedido de un prólogo, arreglado al teatro español 
por D .  V entura  de la V e g a ,  titulado

Q U I N C E  A Ñ O S  D E S P U E S ,  

ó

EL CAMPO T  L A  C O R TE,

interrumpido en su segunda representación por la desgracia 
ocurrida en ella.

3? Terminará el espectáculo con el zapateado, bailado 
á tres.

E n  todos los intermedios tocará la orquesta valses y  piezas 
escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A las ocho de la  noche.
Brillante sinfonía.

N O  E R A  A  E L L A ,

pieza cómica en un acto.
Primera parte de los ejercicios de los árabes.
Boleras á seis.
Pas-de-deu x  por la Sra. Massini y  el Sr. Penco.
Segunda parle de los ejercicios de los árabes.

C I R C O .  A  las ocho de la  npehe.
I? Se tocará una escogida sinfonía.
2? Seguirá el primero y  segundo acto del gran baile he-» 

róico-histórico, titulado

J U L I O  C E S A R  E N  E G I P T O .

3? E l  baile cómico en dos escenas, titulado 

L A  V I U D A  C A P R I C H O S A .


